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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

Nº206 -2025-CFCC 
Bellavista, mayo 08, 2025 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del Callao. 

Visto, el Oficio N°133 -2025-DAC-FCC-UNAC de fecha 29.04.2025, mediante el cual el Director del Departamento 
Academico remite la Propuesta de Contratos de Docentes a Plazo Determinado para el Semestre Académico 2025-A  para 
consideración y aprobación del Consejo de Facultad; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Arts. 300 y 302 del Estatuto de la UNAC establece que la admisión a la carrera docente enla Universidad se hace 
por concurso público de méritos. Tiene como base fundamental la calidad intelectual y académica del concursante, 
conforme a los requisitos fijados en el presente Estatuto y en el respectivo reglamento. La convocatoria a concurso público 
de docentes ordinarios y contratados la realiza la Universidad, previa existencia de la plaza y asignación presupuestal. 
Cada Facultad propone las plazas en función a sus requerimientos académicos. El proceso se realiza en cada Facultad y 
pasan al Consejo Universitario para aprobación de los resultados de acuerdo con el reglamento específico; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 183-2024-CU de fecha 17.07.2024, se aprueba el Reglamento del 
Concurso Público de Méritos para la Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2024 de la Universidad Nacional del 
Callao; 

Que, mediante Resolucion de Consejo de Universitario  N°037-2025-CU, de fecha 25.02.2025,  se aprueba el cronograma 
para la convocatoria de Concurso Público para la Contratación de Docentes a Plazo Determinado 2025-A de la 
Universidad Nacional del Callao; 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 076-2025-CFCC de fecha 03.03.2025 se aprueba el cuadro de once (11) 
plazas para la contratación docente a plazo determinado por consurso público de la Facultad de Ciencias Contables, para 
atender las actividades académicas del Semestre Académico 2025-A propuesto por el Director del Departamento 
Académico de Contabilidad; 

Que, el Consejo de Facultad mediante Resolución N° 169-2025-CFCC del 01.04.2025 aprueba el Informe N° 001-2025-
JCPCP/FCC/UNAC del Jurado Calificador que declara como ganadores del concurso público  para contratación de 
docentes a plazo determinado 2025- A de la Facultad de Ciencias Contables  a los siguientes Docentes: Dr. DELGADO 
GARCIA, Arturo Edwin para los cursos de Normas Internacionales para PYMES, Finanzas de Empresas I, Finanzas de 
Empresas II y al  Dr. LANDEO TORRES Walter Adrian para los cursos de Economía General  Economía Bancaria y Finanzas 
Públicas quedando desiertas 09 (nueve) plazas aprobadas para el concurso público para contratación de docentes a plazo 
determinado 2025 de la Facultad de Ciencias Contables; 

Que, el Director del Departamento Académico de Contabilidad mediante los documentos del visto propone la 
contratación por invitación de docentes a plazo determinado en las 09(nueve) plazas declaradas desiertas y en dos (02) 
plazas orgánicas para atender las actividades académicas del semestre 2025-A;  

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 08 de mayo de 2025 y en uso de las 
atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 

RESUELVE: 

1. PROPONER AL CONSEJO UNIVERSITARIO LA CONTRATACIÓN DE DOCENTES A PLAZO DETERMINADO PARA 
ATENDER LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL SEMESTRE ACADEMICO 2025-A DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS CONTABLES, propuesto por el Director del Departamento Académico de Contabilidad que a 
continuación se detalla: 
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Nº206 -2025-CFCC 
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PROPUESTA DE CONTRATO: por necesidad de Servicios – Plazas Desiertas 

N° Apellidos Nombres 
Título Profesional 

O Grado 
Académico 

Tipo De 
Contrato 

Carga 
Académica 

Código 
AIRHSP 

1. Chacon Chacmani, Wilter Arturo Magíster DC-B1 32 hrs. 0238 

2. Garcia Oviedo, Paul Gabriel Magíster DC-B2 16 hrs. 0810 

3. Garro Alzamora, Juan Pablo Magíster DC-B1 32 hrs. 0155 

4. Guzmán Navarro, Carlo Reynaldo Magíster DC-B1 32 hrs. 0267 

5. Infantes Loo, Juan Faustino Magíster DC-B1 32 hrs. 0257 

6. Neira Valdivia, Ysaac Felipe Magíster DC-B1 32 hrs. 0690 

7. Palacios Diaz, Cynthia Milagros Magíster DC-B1 32 hrs. 0877 

8. Pardo Ynga, Javier Alberto Magíster DC-B2 16 hrs. 0380 

9. Vargas Venegas, Anita Emperatriz Magíster DC-B1 32 hrs 0721 

2. Elevar la presente Resolución al despacho rectoral para los fines consiguientes. 

3. Transcribir la presente Resolución a Secretaría General, Dirección General de Administración, Oficina de Recursos 
Humanos, Oficina de Planificación, Dirección de la Escuela Profesional de Contabilidad, Jefatura de Departamento 
Académico, Jefe de la Oficina de Planeamiento, Gestión y Economía de la FCC, Secretaría del Decanato, Miembros 
del Consejo de Facultad. 

Regístrese y comuníquese. 

 


